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Y NOTARÍA ÚNICA DEL CANTÓN QUERO 

Dr. Polivio Narváez Mg. 
NOTARIO 

PROTOCOLO No.- 20191806000P01081 
FACTURA No.- 001-002-000018122 

  

    
ESCRITURA DE: CESION DE PARTICIPACIONES /s 
OTORGA: EL SR. SEGUNDO SILVERIO LLERENA 
A FAVOR: EL SR LUIS ALBERTO GALARZA ESPI! 
CUANTIA. 40.00 

EN LA CIUDAD DE QUERO, CABECERA DEL CANTÓN 

DEL MISMO NOMBRE PROVINCIA DE TUNGURAHUA 
REPUBLICA DEL ECUADOR, Hoy día LUNES VEINTE Y 

CUATRO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, ante mí 
DOCTOR POLIVIO NARVAEZ MONTENEGRO, Notario Público 

del Cantón Quero, ccomparecen a la celebración de la presente 

escritura de CESION DE PARTICIPACIONES el señor 
SEGUNDO SILVERIO LLERENA de estado civil casado, 

portador de la cédula de ciudadania número 180138995-5, de 

sesenta y cinco años de edad, en calidad de CEDENTE y por 
otra parte el señor LUIS ALBERTO GALARZA ESPIN de estado 

civil casado, portador de la cédula de ciudacanía número 

180260110-2, de cuarenta y cinco años de edad, en calidad de 
CESIONARIO, los comparecientes son de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de edad. legalmente capaces y conocidos 

por mí, en virtud de haberme presentado sus respectivos 

documentos de identificación de lo que doy fe, y dicen que eleve 
a escritura pública todo el contenido de la minuta que se inserta 

y cuyo tenor literal es el siguiente SEÑOR NOTARIO En el 

 



  

clausulas PRIMERA COMPARECIENTES - Comparecen a la 

celebración de este instrumento, por una parte el señor 
SEGUNDO SILVERIO LLERENA de estado oil casado, a quien 

en adelante se denominara EL CEDENTE, y, por otra parte el 
señor LUIS ALBERTO GALARZA ESPIN de estado civil casado, 

a quien en adelante se denominara el CESIONARIO, ambos 
por sus propios derechos y legalmente capaces para 

contratar. SEGUNDA.- ANTECEDENTES - Mediante escritura 
pública celebrada en el cantón Quero el trenta de Noviembre del 
año dos mil once ante el notario Doctor Arturo Moreno Gamboa 
e inscrita el ses de Diciembre del año dos mil once bajo el número 
diecinueve, el señor SEGUNDO SILVERIO LLERENA, siendo su 
estado civil casado y con disolución de la sociedad conyugal 
dictada por el Juez de lo cil de Pelileo, el drecmueve de diciembre 
del año dos mil nueve y marginada en la partida de matrimonio el 
veinte y seis de mayo del año dos mil nueve del Registro Cuil de la 
parroquia García Moreno, cantón Peñieo, adquirió (es titular) por 
compra al señor ENRIQUE ELISEO LOPEZ ZURITA y esposa, 
dos partimpaciones en la Compañía unión de Transporte 

Estudiantil e Institucional Quero UNEQ CIA. LTDA. En el que por 
el momento no opera ningun vehiculo del cedente pero que con 

posterioridad operará un vehiculo del señor cesionario señor 
LUIS ALBERTO GALARZA ESPIN, La compañía UNION DE



    

PTRÁNSPORTE ESTUDIANTIL E INSTITUCIONAL QUERO 

“UNEQ" CIA LTDA, se constituyó mediante escritura pública 

el cinco de agosto del año dos mil seis ante el notaro Primero 
del cantón Santa Ciara provincia de Pastaza señor Freddy 

Llerena, e inscrita en el registro del cantón Quero el. doce de 

octubre del año dos mil seis bajo el número tres conjuntamente 
con la resolución Aprobatoría de la Intendencia de Compañías 

08, A DIC. 0317 - TERCERA. APROBACION - Mediante Acta de 
la Junta General Universal de Unión de Transporte Estudiantil e 

Institucional Quero UNEQ. CIA. LTDA, realizada con fecha 

diecisiete de mayo del año dos mil diecinueve. se procedió con 

a aprobación para la transferencia de las participaciones de 
Propiedad del señor SEGUNDO SILVERIO LLERENA. en favor 
del señor LUIS ALBERTO GALARZA ESPIN, cuya copia se 

adjunta como — hablitante- CUARTA: CESION DE 

PARTICIPACIONES- Con estos antecedentes el señor 
SEGUNDO SILVERIO LLERENA cede y transfiere a perpetuidad 

el dominio de las 2 (dos) participaciones que posee en la 
COMPAÑÍA UNIÓN DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL E 

INSTITUCIONAL QUERO UNEQ CIA. LTDA, Cesión que la 
efectúa a favor del señor LUIS ALBERTO GALARZA ESPIN de 

estado civil casado.- El cedente manifiesta que la cesión de las 

participaciones la realiza con todos los derechos y obligaciones 
inherentes, incluidas las cuentas patrimoniales y sin reservarse



  

     
y obligaciones de los Cedentes QUINTA.- CONTROVERSÍ 

Todo Itigio o controversia, derivados o relacionados con este 
acto jurdico, será resuelto por los jueces competentes del 

domicilio de los comparecientes SEXTA.- PRECIO El precio de 

la cesión de las dos participaciones objeto de este contrato es el 
de CUARENTA DOLARES es decir veinte dólares cada 
partcpación, suma que el cedente declara tenerla recibida de 

parte del cesionario en moneda de curso legal y a su entera 
satisfacción SEPTIMA. MARGINACIÓN - Tanto el señor Notario 

respectvo como el señor Registrador Mercantil procederán a 

tomar nota al margen de este instrumento público en la escritura 
principal que reposa en sus respectivos archivos OCTAVA.- 
ACEPTACIÓN. Los comparecientes dicen que aceptan la 

presente CESION DE PARTICIPACIONES, en todas sus 
partes. por estar hecha en su beneficio y por estar de acuerdo 

con lo pactado Usted señor Notario se servirá insertar las 

demás clausulas de estlo para la validez del presente 
documento " Hasta aquí la mmuta.- La misma que junto con los 
documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda eleva 

da a escritura pública con todo el valor legal y que los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes 
minuta que está fimada por Dr Carlos Fuentes, Abogado 

matrícula numero. 18-2008-176 del Foro de Abogados, para la 

 



¡ón de la presente escritura se observaron los preceptos    y requisitos previstos en la Ley Notarial y leída que les fue a los 
comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo 

en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta 
Notaría, de todo cuanto doy fe. 

24H ' 
SEGUNDO SILVERIO LLERENA 
C.C 180138995-8 _ 
TEL 0983800797 
DIR. Barrio Darío Guevara, parroquia Matriz, cantón Peñeo 

  

LUIS ALBERTO GALARZA ESPÍN 
C.C 180260110-2 
TEL: 0989025506 
DIR: Barrio Macasto, parroquia Atahualpa, cantón Ambato 
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Á Y EN FE DE ELLO CONFIE 
Y SELLADA EN EL LUGAR    RO ESTA PRIMERA 

FECHA DE SU 

  

Pei Marviez Monten 
NOTARÍA PÚBLIC, 
CANTÓN QUERO
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  pala REPÚBLICA DEL ECUADOR g Faeniransión y Cedalción” rn dona e Regio E demana y Clon 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1801289956 

Nombres del ciudadano: LLERENA SEGUNDO SILVERIO 

Congción del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNQURAMUAJPELILEO/GARCIA 
MORENO 0 

F Fecha de nacimiento: 14 DE ABRIL DE 1983 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

FP econ 
Instrucción: BASICA 

  

Profesión, CHOFER PROFESIONAL 
Estado Cil: CASADO 
Cónyuge: (1 ERENA ACOSTA VILA BEATRIZ 
Fecha de Matrimonio. 8 DE ¿UNIO DE 1978 
"Nombres del padre: No Regista 
Nacionalidad: No Regista 
Nombros de la madro: LLERENA VICTORIA MARINA. 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Facha de oxpodición: 7 DE AGOSTO DE 2014 

Condición de donante SI DONANTE 

Hamas riot «xl 3 DE JUNIO DE 01 
E PATRIA SCCADA ERAN AO» TUNA MAIL 1 TUNA 

  

Ne orcado:199-236-15473 
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Dveszida Osetia Roge Ctr,Ienicadión y Csáasió 
O] REPÚBLICA DEL ECUADOR Fienilonción y Cade 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

"Número único de identiicación 1802601102 
Nombres del cludadano GALARZA ESPIN LUIS ALBERTO 
Condición dol cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORTUNGURAHUAVAMBATOISANTA ROSA 
Fecha de nacimiento: 13 DE ABRI. DE 1972 
"Nacionalidad. ECUATORIANA 
Sax   Howsre 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: COMERCIANTE 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: MASABANDA POAQUIZA PATRICIA EUIZABE 111 
'Fecha de Matimonto: 3 DE JUNIO DE 1998 

¡del padre: GALARZA JUAN BAUTISTA B 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre ESPIN MARIA ESPERANZA. 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha de expedición: 13 DE OCTUBRE DE 2011 

¡Condición de donante: S! DONANTE 
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Número de Repertorio: — 23 
Facha do Repertorio: DEUL201a 
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UNIÓN DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL E 
INSTITUCIONAL, QUERO.     CIA LTDA A 

Rue 2691721184000 
Dirección 17 de tlrd eriza Montalvo y Espa 0 

Correo. uncuneqEhatmallcom Teis SB9UZSDOO 

CONVOCATORIA 

Se convoca alas Señores Accionistas de Urión de Transporte Estudiantil e Insiucional Quero UNA 
Cie Ltda, elo sesión de Junta General Universal que se realizará el ca sábado 17 de Mayo del 2018, 
las 19400, er elacal dela Instzución ubicada enla Cale 37 de Abri entra Montates y Espejo 

ORDEN DELDÍA. 

2. Autorización para la transferenca de las participaciones Je propiedad de la Sr Llerena, 
segundo Siena en favor del señor Galarza Espin Luis Alberto; 

2. Resoluciones; y 
3. Lectura del act para su aprobación 

Por tratarse de ura reunión de suma Importancia, se solicita puntual asistencia. 

Quero17, Wayo del2018, 
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807721180001 
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ACTA DEJUNTA GENERAL UNIVERSAL DE UNION DE TRANSPORTE ESTUDIAN E SE 
INSTITUCIONAL QUERO UNEQ CÍA LTDA, REALIZADA EL 37 DEMAYO DEL ¿019     

En la cuidad de Quero, hoy dia sábado diecsiete del Mayo del dos mil ciecinucvó $ 
domicilio de UNION DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL E ISTITUCIONAL QUERO “UNEO” CIA. 
TOA, ubicado en las calles 17 de Abril y Montalvo, siendo las diecinueve horas se reúnen los 
sigulentas socios, 1) Arévalo Carril Luis Marcelo. 2) Besantes Gevtisnez Luis Oswaldo, 31 
Carvajal Garcés Juan Carlos, 4) Balseca Balladares Augusto Rufino, 5) Galarza Espin Lu 
Alberzo, 6) Llerena Segundo Silverio, 7) Lopez Chacha Juan Fernando, 8) Moreta Carvajal 
Edwin Virico 9) Nuñez Castro Wagner Lizandro, 10) Núñez Chacha Carlos Efrain, 14) Ortiz 
Ortiz Manuel Mesías, 12) Freire Sánchez Héctor Ivan 13) Rivera Hidalgo Fausto Alredo, 14) 
Pérez Mosquera Mario Aríbal; y 15) Vaca Paredes César Rubén, propietarios cada uno de dos 
acdones valoradas en veinte dólares respectivamente, bayo la Prosidencia del señar Frerre 
Sánchez Hector Iván, actua como Secretario, el señor Luls Alaerto Galarza Espín, Gerente 

General, con el propósito de celebrar la Junta Unwersal de Socios, con el siguiente orden del 
día: 1. Autorización para la transferencia de las participaciones de propiedad del Sr Llerena 
Segundo Silverio en favor del señor talarzaEspin Luis Alberto 2- Resoluciones, y 3- Lectura 
del Artapara su aprobación Alser aprobado, se procede con el primer punto, AUTORIZACIÓN 
PARA LA TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES DE PROPIEDAD DEL SEÑOR LLERENA 
SEGUNDO SILVERIO EN FAVOR DEL SEÑOR, GALARZA ESPIN LUIS ALBERTO.- manifiesta que 
or motivos personales debe separarse de la Institución por lo que ha decidido ceder las das 
particpaciones de vente do'ares caca uno que tienen en la compañía a favor del señor, 
Galarza Fspín ls Alberto y solictala autorización de lossacias para proceder con los trámites 
postenores 2. RESOLUCIONES. la Junta General Uniwersal, resuelve autorizar la. 
transferencia de las participaciones de propiedad de la sr Llerena Segundo Silverio, 
portadora de la cédula de ciudadanía n" 1801389956 en favor del señor Galarza Espín Luis 
Alberto con cedula de ciudadana n” 1802601102, 3. LECTURA DEL ACTA PARA SU 
APROBACION Se declara un receso ce veinte minutos, con el fin de que se elabore el acta 
correspondiente. Se reastala la sesión con el mismo numero de asistentes para dar lectura al 
acta, la misma que una vez leída cs aprobada por unanimidad 
A A 
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UNIÓN DF TRANSPORTE ESTUDLANTO 
INSTITUCION AL VERO 

LAzO CIS ITDA 4 
Rue 189122124001. 

cen 2/00abrlere 
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Te 0089025500 

  

Quiera ,24 de Junto del 2019 

Cart 
CERTIFICACION 

A petición verbal del Sr. Galarza Espin Luis Alberto portador de a Cl 
1802601102 CERTIFICO que mencionado señor adquirió las acciones de la Sr 
Llerena Segundo Silverio con Cl. 1801389956 por lo que el mencionado señor 
está realizando los trámites pertinentes para su legalización en la compañía. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad facultando al interesado 
hacer uso del presente documento en lo que fuera conveniente 

Atentamente 

  

Luis Alberto Galarza Espin 
(1802601120 

GERENTE GENERAL 

 



  

HE REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

   
   
   

    

SOCIEDADES 

NUMERO RUC 1081721164001 
RAZON SOCIAL. UNION DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL E INSTITUCIONAL QUERO 

UNE CIA LTDA A, 
NOMBRE COMERCIAL cacas » 

    CLASE CONTRIUVEN preos. 
EPRESENTANIE LEGAL SALSRZA ESPINLUS ALDERTO 

conranor RUIZ ZOVEDA MIRAN MAGDA ENS. j 

       A 
eso. macro 2utzamos emos ASTURLzaCÓN sos 

ACTIVIDAD ECONONICA PRINCIPAL. 
      

DOMICILIO TRISUIARLO: 

Inietsecsón: MONTALVO Y ESPEJO Retorna ubossión A. MELO bra > mrmtenor 
DON ESPECIAL 

TEDADRS MES ADEL:       
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. 

   

  

       

TORIO Y ADNISIRADORES 
  ANEXO ACCION STAS PARTICIPES SOCIOS, MlSMBROS DEL DIAS 

DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_50C EDADES 
PECIASACION Os =ETEN LAFIENTE 

DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
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017 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
g SOCIEDADES SRi a ano 

NUMERO RUC 1891721184001 
RAZON SOCIAL: UNION DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL E INSTITUCIONAL QUERO 

UNEQCIA LTDA, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 

    Wo ESTABLECMENTO 00 ESTO PEINE ACT TIENE 
HOMBRE COMERCIAL: UNEQGA LTS EC, CIERRES 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
SERUICONETASSRO   

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO 
SIRO Conor QUESO Para E MOATALIO Y EBRIO een UA 

mamones 
A DEL PARQUE CENTRS Colgar 2880               
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DIST DRAMA ENTAR MONTAL Y ESORJO. TEL. 0988737815 

  

  

Quero, agosto 15 de 2017 

Señor 
LUIS ALBERTO GALARZA ESPÍN 
Crudad 

Estimado Señor 

Por el presente tengo al agrado de comunicar a Usted que mediante Junia General 
Extraordmana de Accionistas, de lecha 07 de julio del 2017 ha sido NOMBRADO 
vomo GERENTE GENERAL de UNIÓN DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL E 
INSTITUCIONAL QUERO UNEQ CIA LTDA, por el periodo de DOS AÑOS, 
contados a partr de la prosento focha, de acuerdo con el Art 32 del Fstatuto Socral de la 
Compañía pura que la represente legal. judicial o extrajudicialmente v cumpla con las 
demás funciones señaladas 

UNION DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL E INSTITUCIONAL QUERO UNEQ 
CIA, LTDA, se consttuyó mediante Escritura Pública del OS de agosto de 2006, 
otorgada ante el Notano Prumero del canton Santa Clara de la provinciu de Pastaza, Sr 
Freddy Llerena Cajas. y legalmente inscrita en el Registro Mercantil del canión Quero. 
el 12 de octubre de 2006, bajo el numero TRES (0%) 

  

  

Atentamente 

  

Hector Ivan brerre Sánehez 
PRESIDENTE 

Quero agosto 15 de 2017 Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de 
UNIÓN DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL E INSTITUCIONAL QUERO UNEQ 
CIA LTDA. 
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da imscriro sel presento NOMBRAMIENTO en es Registro 
  MERCANTIL bayo el Aumero. Demusiere (7 con os fee 

  

o   oro, Vetmbro 13 del 2047   

LO REGISIRADOR DE LA PROPUDAD 

    

Dos ies Freshy REGISTRADOR DE LA PROPIECAD 
CANTÓNSANTIAGO DE QUERO 
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DOY FE Que TOMO NOTA AL MARGEN CORRESPONDIENTE en los 
Protocolos de Esentura de facha enco de agosto. del dos ml seis, de la CESION 
DE PARTICIPACIONES en la compañía UNION DE TRANSPORTE 
ESTUDIANTIL E INSTITUCIONAL QUERO UNEQ CÍA LTDA, que hace el señor 
SEGUNDO SILVERIO LLERENA a favor de LUIS ALBERTO GALARZA ESPÍN 
según píolecclo número 20181806000P01081 protocolizado en la Notaría Única 
del cantónQuero, provincia de Tungurahua a cargo del Dr ARTEMIO POLIVIO 
NARVAEZ MONTENEGRO en fecha veinticuatro do juno do dos mil diecinueve 

Santa Clara, primero de agosto del dos mil diecinueve 

ELNOTARIO 

   
e de



 


